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Tipo de Proceso  Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2019 00145 00 

Demandante  Juan Pablo Botero Carrera 

Demandado  Martha Lucila Botero y otros 

Auto Sustanciación Nro.  654 

Asunto  Cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda Unitaria de 

Decisión Civil, magistrado Ricardo León Carvajal Martínez, en providencia calendada 24 de 

septiembre de 2021, la cual dispuso Confirmar el auto de fecha 24 de junio de 2021, en el que 

este Despacho ordenó prestar caución para mantener el decreto de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda. 

 

Continúese con el curso del litigio, en el respectivo cuaderno, con la resolución de la excepción 

previa formulada en el trámite de la demanda de reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 17/11/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 086 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 


